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El MJnLstro de- ~ustjcia
ANTONiO r.V.H1A DI:: ÓRIOL y UTIQULIQ

DEcrn:TQ 1171/1973. de 19 -de mayo, por el que s~

suprime el Registro ae la Propiedad de Mota del
Ma-rqr,¡;}s, c.uyo Distrito Hipotecario pasa a inte
gr:1r$e en los de Tords.stllcts yde Medinade Rioseco.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la
revisión de :a circltn&cTÍp<;:ió!i territ-orialde los Registros de la
Proph'dad, inspirnda~n:aS.nec?si-daQ':es <tel servicio y en la
nivelación de trabajo y rendimiento. de estas oficinas. lo cual
si ·acon.seju, por .una parte, el .. aUtnent() de. Registros en aqu84

lIaszonas de'crecímiento demográfico: y social, paralelamente.
de otra. requiere la fusión de- DistrÍtos Hipotecarios limítrofes
en que el es<;asovolumen de titulación así lo precise; y, a tal
efocto -y de. conforntídad con 10 -estalJlecido en el Decreto
de veintidós qe julio de ,mil novecIentos sesenta y siete, Orde
nes ministeriales de veinticinco- de ag()sto siguiente y veintiséis
de febrero de, mil novecientos sesent~.y .nu-eve, y articulas dos
cientüs setenta y cinco de: la, Ley Hipotecaria y -cuatrocientos
ochenta y cUatro del ftJ;lglamen,to- para 511 aplicación-. se ha
instruido .e1 oportunoe:xpediento, .en el que. se han recogido los
infnrrnes· preceptivos y ha. sido dictaminado fa,vorablementc por
el Consejo de ~.stado.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Justicia' y previa
deliberación 'del . ConsejQde •Ministros ·(>-u su reunión del día
once de maya. de. mil no-ve:-cientos setenta y tres.

DISPONGO,

Articu:to primero-Queda suprimido el Registro de la Propie~

d:tdde MOla' del Marques. de modo que su actual Distrito
Hipotecadn Pase a integrarse en el. de Tordesillas, salvo los
Munici.pipsdeBénefarcps,. Ca:stn;uúJ:1mbibre, Pobladura de Sotie
na, San Pedro de Latarce. Ticdrt:t; Utueña, ViJIanueva de los
CaballE'l'os, ViI1avellid. y .Villardefra?Els, fal que: actualmente
esta uuido Almaraz de JaMot.al, que lo serán en el Distrito Hi
potecario de Medina _de Rioseco, a tuyo partido judicial per
teneCen.

Art.ic~lo ségundo.-Queda asimismo suprimida la Oficina Li
quidadora de Mota deIM4i~qués. que pasará a . integrarse en
las de TordosHlas y de Medina de Rioseco, ·en la forma que se
dispone en el articulo anterior.

DECRE'TO 117011973. de 19 de mayo. por Q¡ que se
suprime el RegIstro de la f'·ropiedaá de Sedano. cUYO.
Distrito Hipotecario quedCil distribuido entre los de
Burgos y. Villarcayo, de igual forma que en la
Demarcación Judicial.

Por el Ministerio de Justicia. se procede actua.lmente a la
revisión de la circunscripción territorial de los Registros de la
Propiedad, inspirada en las necesidadeS dei servicio y en la
nivdat.~ón. de- trabajo y rendimiento<Íeestas oficinas, lo cual
siacons{;ja. por una pa;Me:. el aumento de Registros en aquellas
zonas de crecImiento· demográfiqo .y ·.social•. paralelamente. de
otra; requiera la fuslólil de: Distritos Hipotecarios lirnltrofes
en que el escaso volumen de. titulactó1.lasí lo precise; y, a tal
efecto-y ·de:'conformirtad con lo est,ablecido Elll el Decreto de
veintidós ele julio de rnUnovecientossesenta y siete, Ordenes
rnmisteriales de velnticirt'co de-agosto:5i~uientey dieciséis de
diciembre de. mil nmrE!:é=ientos se~enta.y uno. y articulos dOS4
cientos setentA:y cinco de la Ley Hip-Qtecaria y cuatrocientos
ochenta '1 cuatro del Reglamento Pa.r~ su aplicación-, se ha
instruido el oportuno expediente. en el que se han recogido los
informes. pre<:,:cptivos . Y ha> sido diC-tumitiadofavorablemente
por el Cót::.sejode Estacli).

En su virtud.;& propti.asta del MinIstro de Justicia y previa
délIberaClónrlelConsejp de.; Ministros en su reunión del dia
once de mayo de mi~ novecientos sete-nta y tres,

I:>JS¡>ONCO,

Articulo ¡:¡rimerQ.,-Queda supriroidoél Registro de la Pro·
pil¡lctad de Sedano, ,de modo que su actual Dü,trif;Q Hipotecario
pase a integrar!;¡o entre los Registros do Burgos y de ViUar4

ca~7oen la siguIente forma:
Eh el Registro de la Propiedad dé Burgos,. los Municipios

de, Cernégulll',. Eséalada, Gredilla. de .Sedano, Masa, NidaguHa-,
Orbancjá delCfj.stiIlo.La Piedra. Qu.tnta1;lma~SobresieITa,Sar·
gentes de la Lora.. Sed~no, TubiHadel'Agua y ValdeJateja.

El) el Registro de·· h\ Propiedad de ViUarcayo, los Munic1·
píos de: Alfoz.PB Brícia;.• Alfoz. de Santa· Gadea, Ariia. Pesquera
dé l!:hro. VaHe de Valdebeianay Vadlede Zamanzas.

Articulo s-egundo.~ltr·Mi,nis,tro .de Justicia•. a. través de la
Direccióil C-tilleral de. los Registros y del Notariado, adoptará
las medidas necesarias Pllra el cumplimiento de este Decreto.

A$í. lo dispongo por.· el present~ D~':Creto, dado en Madrid
a dlocinuevode mayo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISéo FRANCO

Cuarto.-Los aparatos surtidores~mezc1adorescorrespondien
tes al prototipo a que se refiere. e~J;a .Orden llevarán en las
cartas o esferas las siguientes inditscione:>:

al Nombre de la casaconstruetora. oI\larca del aparato
y la designación del modelo o tipo .{lel rujsmo.

b) Especificación de la clase y .tipo del ,carburante y aceite
que sirve, en caracteres. fácilrpenteIegibles desde 10 metros
de di&tancia

el Número de orden de fabticaetió:n del aparato, que coin
cidirá COIl el que figura en lapl$C8 de fabricu.

d} Fecha de ..Boletín Oficial délKstado-enque se publiqi.18
la aprobación del prototipo.

Quinto.-La presente resol\lción debel'ás,er publicada en el
..Boletín Oficial del Estado.. para conocimiento 'generaL

Lo que comunico a VV, 11, pa,ra su conocimiento.
Dios guarde a VV. JI. .muchos años;
Madrid; 23 de mayo _de 1973.

C."'.HHERO

Ilmos. Sres. Directores generales del IrLsiituto Geogl'áfico y
Catastral y de Promoclón lndust-riHl- y TecnDlogla.

ORDEN de 23 de mayo de 1913 p(jr la que se d[.~

pone la aprobación d,el p:l:otOtipo de ~.Ul"lidOr-me-z~

cladorde carburan·te Y,ace'tie marca "-Harl"Y Wal~
ker», modeloSM-G-?3.

I1mos. Sres.: Vista la petición intete&ada por la Entidad
~utocesorios Harry Walker~ S: A.•• con dQmkilio on :Barce
lona. avenida ria la Infanta Carlota Joaquina. númer:\Jsl23~1~7.

en solicitud de aprobación de unprqtotipo.cle:,surtictor.mezcla
dar de carburante y aceite, marca ::"'}{arry:Walker... model0
SM-G-73. de accionamiento eléc~rico;para servir carburante .so~

lo o mezcla de carburaqtey <aceite .en la.$ proporciones \'olu
métricas del 2 por 100, 3 por 100, 4 ,por .100, '5 por tOO. B por ·100
8 por 100 Ó 10 por 100 de aceita a <carbutante, falnicado en
sus talleres.

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las n6rmas
prevü:,tas en el a¡:ticulo 20 delRe:g!amentop.ara la ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas,ap:rCib.ado por Decreto. de :!de
febrero de 1&52 (.,Bo1etín Oficial,del Estado.de'l dio.. 13l, y con
el informe emitido por la ComiSión Nacional· de Metrologia y
Metrotecnia, ha resuelto:

Primero,-Autotizar- en favor de la Ent.idad .. AlItoc-:::sorios
Harry Walker, S. A.,.. el prototipo de surtidor·mezc!arior di¡
carburante y aceite marca ..HarrrWalkBr», modelo SM-G·73.
de accionamümto eléctrico, paraservj,-r carl}lI:,ante solo o mez~

cla de carburante y aceite en las ,proporciones: volumétricas
del 2 pOl 100, 3 por lOQ~ 4 por lOO,-S'por: lQfl,lJ.por 100, 8
por 100 6 10 por 100 de acéitea-carbwánler y cuyo precio
máxima de venta. será do ciento cuarenta. ~. cinco mil (¡45.000J
pesetas.

Segundo.-La aprobación. del prot<!:tJpQ anf\:}riór. queda supe
ditada. al cumplimiento de todas y cada '. un¡:¡;, de' las C011didone&
de caráeter general aprobadlJ,s .. pat" Orijen .d~laPresidencja
del Gobierno de 11 de julio de 1956; (tBoletin:Oficial del Estado»
del 6 de agosto).

Tercero.-Para garantizar el correc~o funcionamHmto- de este
aparato ,surtidor-mezclador se p:ro~q.eráa·su'precIntado,. una
vez realizada su verificación, coloc:andQ los- vein$icinco{25} pre~

cintos que se representanyre]aci()nan,r~spectivamente.en

los planos y- Memoria descriptiYa'gúes:irvieron de. blv:oe para
su aprobación por la Comisión· Naciqnal de .Métrologia y. Me·
trotecnía.

Cuarto.-Los aparatos surtidores.-rnezdadore,s.COtT€Spondien
tes al prototipo a que se re!iereest-tl.Orden Uevarán inscritos
en sus cartas o e&feras lasslguient-es indicaciones:

al Nombre de la casa conslrut:to~a ,0 marca del aparato y
la designación del modelo o tipodél mismo.

bl Especliicación de la olase. y tipo deI·car;bnrn-rde y .acoi~
te que sirve, en caracteres facilmentelegibJes deSde. 11} metros
de distancia.

d Número de orden de fabricilcic:t1 del apara!,v, ql:,~ c')ill
cidirá con el que· figura enla-p.l.a;ca de :W bri-ta.

d}. Fecha del .. Boletín. Oficial deLEstade.. en que ~e publi
que la aprobación del prototipo.

Quinto.-La presente resolución deberé; ser publicada. én el
"Boletin Oficial del Estado. para -conocimien.lf) gcncr':1L

Lo que comunico a VV. IL para su CO.,úcbul-eniQ,
Dios guarde a VV. Il. muchos ü,nos,
Madrid, 23 de mayo de 1973.

CARREHO

lImos, Sres. Directores generales del Tn;tílutú C-eogníJico- y Ca
tastral y de Promoción Industrial }'. Tecnologia.

MINISTERIO DE JUSTICIA


